
ffi [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION IAUNICIPAL
l{unlcipalidad de Chlllán Viejo

CHTLLAN VTEJO, 0 I DtC 2021

VISTOS:
l.- El D.F.L. N" '1-3063 de 1980 del M¡n¡sterio del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N'18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcald¡c¡o No6.078 del 18.10.2021 , que establece subrogancias

automát¡cas para funcionarios que indica.
b)- Decreto Alcaldicio N"6601 del 10.11 .2021,que nombra docente a contrata

de reemplazo desde 02.11.2021 hasta termino de l¡cencia médica de Doña Carol
Sepúlveda, con 35 horas cronológicas semanales en el L¡ceo Tomas Lago, de la Comuna
Chillán V¡ejo.

c).- La necesidad de rectificar Decreto Alcaldicio N'6601 del 2021, por error
de digitación en la Cédula de ldentidad del Docente Don Diego Valdés Salgado.

DECRETO:
1.- RECTIFIQUESE el Decreto Alcaldicio No6601 del '10 de noviembre del

2021, en el sentido de modificar su parte resolutiva, como sigue:

2.- ESTABLÉZCASE, Que, para todos los efectos legales, el conten¡do de
este Acto Adm¡n¡strativo pasa a formar parte integrante de Decreto Alcald¡c¡o No 660'1 del
10 de noüembre del2021, el que, en lo demás, se mant¡ene inalterable.
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